
RESUMEN RESOLUCIONES AD REFERENDUM 

Los textos completos estarán disponibles para su consulta y lectura durante 
la Asamblea. 

Beneficio con perspectiva de género y Salud Pública 

Resolución N° 1/2025 (5 de agosto de 2025) 

●​ Acción: Creación del "Beneficio por Persona Recién Nacida" (p. 5). 
●​ Impacto: Exención del pago de la matrícula mensual para personas matriculadas 

(madres y padres) (p. 4). 
●​ Vigencia: Desde el nacimiento hasta los 6 meses de edad del niño/a (p. 5). 
●​ Requisitos: Estar al día con los aportes y presentar el acta de nacimiento (o 

certificado médico de nacido vivo provisorio) (p. 5). 
●​ Fundamento: Promover la corresponsabilidad en los cuidados familiares y 

proteger la lactancia humana exclusiva durante los primeros 6 meses (p. 4). 

 

Modernización y Trámites de Matriculación 

Resolución N° 06/2025 (23 de septiembre de 2025) 

●​ Acción: Aceptación de diplomas y certificados analíticos en formato digital (p. 7). 
●​ Alcance: Títulos emitidos por universidades nacionales o extranjeras bajo la Ley 

de Firma Digital (Ley 25.506) con validación por código QR (pp. 6-7). 
●​ Procedimiento: Se verificará su autenticidad institucional y se archivará una copia 

impresa en el legajo (pp. 6-7). 
 

Resolución N° 07/2025 (23 de septiembre de 2025) 

●​ Acción: Aprobación de la modificación del trámite de matriculación a distancia 
(Anexo I) (p. 8). 

●​ Etapa 1 (Virtual): Carga digital en la web (conuer.com.ar) del formulario, título 
(digital o copia legalizada), DNI y antecedentes penales (p. 9). 

●​ Etapa 2 (Presencial): Concurrencia obligatoria a la sede con los papeles físicos, 
fotos carnet, carpeta/folio oficio y registro de firma (p. 10). 

●​ Plazo: El proceso de matriculación finalizará en un máximo de 120 días desde la 
carga virtual (p. 10). 



 

 

Regulación del Padrón de Prestadores 

Resolución N° 08/2025 (23 de septiembre de 2025) 

●​ Acción: Modificación del Artículo 6 del Estatuto para obras sociales, mutuales y 
prepagas (p. 11). 

●​ Cambio: La actualización del padrón de prestadores se amplía de 2 a 3 veces al 
año (meses de Marzo, Julio y Noviembre) (p. 11). 

●​ Excepciones: Altas o bajas fuera de término permitidas por matriculación inicial, 
jubilación (con continuidad opcional vía monotributo), fallecimiento o sanciones 
éticas (p. 12). 

 

Regularización de Deudas (Moratorias) 

Resolución N° 10/2025 (30 de septiembre de 2025) 

●​ Acción: "Plan de Regularización de Deudas Dinerarias" (p. 13). 
●​ Opciones: 
o​ Opción A: Quita del 70% de intereses, financiado hasta en 3 cuotas (p. 14). 
o​ Opción B: Sin quita de intereses, financiado en 4, 5 o 6 cuotas (p. 14). 
●​ Requisito: Tener paga la cuota del mes en curso (p. 14). 

 

Resolución N° 12/2025 (19 de diciembre de 2025) 

●​ Acción: Extensión excepcional de la moratoria debido a la existencia de 
remanentes deudores (p. 16). 

●​ Nuevo plazo: Del 1 al 16 de enero de 2026, bajo las mismas condiciones previas (p. 
16). 

●​ Advertencia: Posibles suspensiones de matrícula y acciones judiciales de cobro 
para quienes no se adhieran (p. 16). 

 

Gestión de Matrículas (Excepciones y Suspensiones) 



Resolución N° 10 BIS/2025 (19 de noviembre de 2025) 

●​ Caso: Suspensión de la matrícula por razones de salud de una colegiada 
(enfermedad oncológica) (p. 15). 

●​ Plazo: Otorgada por 6 meses (20/10/2025 al 19/04/2026), renovable con 
certificado médico (p. 15). 

●​ Condición financiera: al solicitar el alta o prórroga no debe poseer saldos 
pendientes (p. 15). 
 

Resolución N° 15/2026 (1 de abril de 2026) 

●​ Caso: Suspensión de matrículas por la realización de la Residencia de 
Epidemiología de 3 matriculadas (Ministerio de Salud de Entre Ríos) (p. 19). 

●​ Excepción: Se autoriza la baja/suspensión. Es condición obligatoria cancelar la 
deuda actualizada para poder solicitar el alta definitiva en el futuro (p. 20). 

 

Eficiencia Operativa y Logística 

Resolución N° 13/2026 (20 de marzo de 2026) 

●​ Acción: Procedimiento de optimización para el envío de órdenes profesionales 
físicas desde el interior provincial (p. 17). 

●​ Mecánica: CONUER absorbe el envío centralizado inicial a través de su casilla de 
correo institucional (p. 17). 

●​ Costo: Se fijó un valor de $2.300 (sujeto a variaciones de Correo Argentino), el cual 
se debitará automáticamente de las liquidaciones de honorarios de obras sociales y 
prepagas del colegiado (p. 18). 
 


